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246.- Bases de la convocatoria del IX Concurso de Cuentos 
Interculturales Ciudad de Melilla.

1. 	 Podrán participar en este concurso, todas las personas mayores de 18 años 
tanto españolas como extranjeras.

2. 	 Las obras presentadas serán cuentos escritos en lengua española y originales 
inéditos que no hayan sido premiados anteriormente en ningún otro concurso.

3. 	 Los cuentos tendrán como tema: “La sociedad intercultural”.

4. 	 Los cuentos deberán versar sobre el respeto a la diversidad cultural, los valores 
de la solidaridad, y en general de la interculturalidad en cualquiera de sus 
vertientes.

5. 	 Las obras presentadas deberán tener una extensión no mayor de 15 folios,  
DIN A4, escritos por una cara a ordenador o mecanografiados a doble espacio 
con un cuerpo de letra no inferior a 12 puntos.

6. 	 Los relatos se presentarán en tres sobres cerrados:

6.1. a) 	En el primero de ellos, se remitirán original y cuatro copias del texto 
literario con el título del cuento y firmado con seudónimo.

b)	 En la parte exterior del sobre, se escribirá el mismo seudónimo con el 
que se firma el cuento así como el título de la obra.

6.2.a) 	 En el segundo de los sobres cerrados, deberá figurar en su cara exterior 
nuevamente el título del cuento y el seudónimo.

b)	 En el interior de este sobre en una hoja se especificará:

b.1.	Nombre y Apellidos del autor.

b.2.	Título del cuento.

b.3.	País de origen, número de DNI, NIE y/o pasaporte.
	 PLAZA DE ESPAÑA S/N
	 52001 MELILLA

b.4.	Dirección.

b.5.	Teléfono de contacto.


